
                          

  

Código:  FC-SAI-08 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

1 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicación 88001-4003-001-2022-00074-00 

Referencia Verbal Sumario de Pertenencia 

Demandante Osmira Kelly Mendoza 

Demandado Personas Indeterminadas 

Auto de No. 0512-23 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y verificada la solicitud a la que hace referencia, 

a través de la cual el apoderado judicial del extremo activo y la Curadora ad litem que 

representa a las personas indeterminadas demandadas dentro del sub lite, solicitan 

nuevamente de común acuerdo, la suspensión del presente proceso por el término de un 

(1) mes más contado a partir la providencia que lo decrete, el Despacho accederá a dicho 

petitum teniendo en cuenta que el escrito que contiene la mentada petición reúne los 

requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 161 del CGP. 

 

 En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de suspensión del proceso formulada por las partes, 

por lo expuesto en el acápite considerativo de este proveído. En consecuencia, 

 

SEGUNDO: SUSPÉNDASE el proceso de la referencia a partir del día dos (2) de junio de 

2023 y hasta el dos (2) de julio de la cursante anualidad.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ABH 
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